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C. JOSÉ VALLADARES MONTQY A 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
GAS EXPRESS NIETO DE MÉXICO, S. 'A. DE C. .V. 

~'/t 
Asunto: Aprobación del Programa para 1?. Prevención de Accidentes 

Al respecto. y 

Bitácoras: 09/AZA0106l0271 7 
09/ARA0105/02/1 7 

Homoclave del Trámite: SEMARNA T -0 7-013 
\ 
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CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial adscrita a la Unidad de Gestión. 
Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIA es competente para 
conocer y resolver el presente trámite SEMARNAT-07-013. por tratarse de una 
solicitud de Aprobación del Programa para la Prevención de Accidentes de 
actividades del Sector Hidrocarburos que se identifiquen como altamente riesgosas. 
lo anterior con fundamento en los artículos 4° fracción XXVII. 18 fracciones 111 y XVI. 
y 3 7 fracciones VIII y IX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidro~arburos . 

11. Que el REGULADO indica tener como actividad - principal: /a distribución. 
almacenamiento. transporte y suministro de gas licuado de petróleo. de conformidad 
con .lo establecido en la escritura pública No. 9 8 2 S l. Libro 1 9 S l. de fecha 1 de 
octubre de 2002. ante la fe del Lic. Arturo Sobrino Franco. Notario Público No. 49. 
en el Distrito Federal. por lo que constituye una actividad regulada del Sector 
Hidrocarburos y por tanto competencia de esta AGENCIA de conformidad con lo 
señalado en el artículo 3° fracciones VIII y XI inciso d. de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad lnd.ustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

~ 

111. Que el C. José Valladares Montoya, representante legal del REGULADO, acreditó su 
personalidad jurídica mediante la Escritura No. 113 6 91. Libro 2 19 9 de fecha 13 de 

------· - ma~z-a- de..-20-lS, ante- la fe deL Lic. Actuco_Sobdoo .. Ecan_cQ, N.otarioYúblico_~Q,.,_::l2_,_en_ 
el Distrito Federal. 

.J ---IV. Que en el artículo 147, párrafo segundo. de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente, se establece: 

"Quienes realicen G.ctividades altamente riesgosas. en los términos del Reglamento 
correspondiente. deberán formfJiar y, presentar a la Sr;cretaría un estudio de riesgo 
ambiental. así como s.ometer a /Ei aprobación de· dicliG. dependencia y de las 
Secretarías de Gobernación. de EnergÍG., éJe Comercio y Fomento Industrial, de Salud. 
y del Trabajo y Previsión Social, los programas para la prevención de accidentes 

Página 2 de 9 

Melchor Ócampo No. 469 . Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tel: (+52.5 5) 9126-0100 - www.asea.gob.mx 

La t\~eno:a Nacion ,:¡ ! de Seguridad Industrial y de Proteccion al ~Aediü AmbH:!me del S¡:;cor -HdrOC·1 ' ')1Jf'JS t.:tmbi~n u t iiL~a el acrónimo 'A SEr·\ '' 
v las P·liJbrJ.c; "Agenc1 :1 de Sr:guriclad. Eneíg.Í:1 y Ambienr.e·· como rnr:·: '-1:.: s:... td~n: ~ d~wtnstitucional 

1 

1 



SEMARNAT ASEA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

V. 

VI. 

a) 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Supervisión, lnspec'ción y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comerciaf 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/10101/2017 

en la realización de tales actividades. que puedan causar graves desequilibrios 
ecológicos". 

l. 

11. 

su 
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111. Incluir en las hojas de trabajo presentadas del análisis ¿Qué pasa si? (Cuadro 
7 S del ERA), el nivel de frecueAGia, el nivel eje consecuencia y el nivel de riesgo 
resultante de la materialización de cada uno de los eventos señalados 
(denominados "Riesgos" en el cuadro 7 S). Cabe señalar que en caso de que en 
cada uno de los eventos r:10 se haya señalado la consecuencia se deberá indicar 
para poder jerarquizar y evaluar los eventos ROr cada cGpsecuencia. 

IV. De los escenarios identificacjos con una ma'{.or frecuencia o con una mayor 
consecuencia en los numerales .ii y iii anteriores, deberá presentar la 
determinaci'ón de los.radiG:s ROtenciales de afectación (por cada escenario que 

· aún no liayá" sido pré'sentaao)" por radiación térmica (cé:ms.iderando los 
parámetros de S kW/m 2 pafa la zona de alto riesgo y 1.4 kW/m 2 para la zona 
de . amorti_guamiente1 yl pp r so8 v.egresién -(~or~-siderancjo . IGs - parámetros de 1 
·lb/plg2 para la zona · de alto riesgo y 0.5 lo/plg2 para la zona de 
amortiguamiento), dependie r)ldo la consecuencia que indique cada escenario, 
incluyendo la memoria de cálculo o reporte en donde se presenten las 
consideraciones y datos utilizadGs para su estimación y i;:lesarrollo , así como 
imp esión.ae la hoja del software utillzaélo, ~ 
Presentar el plano en don9e se inai~uen los radios determinados en el numeral 
iv anteriGr, por ~ada escenario a~· riesgo que aún no haya sido presentado, 
indicando los puntos de interés que pu8ietan verse afectados (asentamientos 
humanos, cuerpos de agua, vías de c0municacsi6A, c;:aminGs, etc.). 

n el <!Uadro que resulte de la atención de lo solicitado ert el Acuerdo PRIMERO, 
incise0 a) numeral ii del p ~esente oficio, el REGUlADO deberá indicar las 
recomendaciones que considere necesarias para implementar en la instalación (en 
caso de qt:J e nb estén instrumentadas-- en la misma) con el Gt5jete de disminuir la 
frecuencia de oGurrencia de dichos eventos o mitigar SLJ. censecuencia en caso de 
materializarse. Asimismo, deber_á a tualizar: el Plan de Acción presentado, 
indicando las actividades para atender dichas recomendaciones, incluyendo la 
fecha de inicio, fecha de término y el responsable de su atención. Lo anterior, para 
dar cumplimiento al numeral V de la Guía SEMARNA T -0 7-013, de acuerdo a lo 
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que establece el considerando VI. inciso B. 

e) Presentar copia de los RGOcedimientos específicos para la respuesta a los eventos 
derivados de la atención al inciso a) numeral iv. anter:ior, con el objeto de dar 
cumplimiento a lo solicitado en el numeral Vl.lde la· Guí~ SEMARNAT-07-013. 

f' 

d) Presentar el Informe Técnico del Estudio de Riesgo con los datos actualizados de 
los escenarios derivados de·Ja identific;:ación de peligros y de erminación de los 
radios ROtenciales .de afectación solicitados en el inciso a) anterior. con el objeto 
de dar cumplimie~tCJ a lo sü'licitado en •el numerai·VIl.l de la Guía SEMARNAT-07-

. 008 y al requisito del Trámite SEMARNAT-07-013. 
-.1 /fl 

e.) Presentar copia del oficio de autorización en mater.ia de impacto ambiental de la 
Planta ae Distribución Cle Gas L. P., "Planta Ecatepec" con capacidad de 7 50 

. ·ooo litros base. agua al 100% en tres tanques de almacenamiento con 
capacidad de 250 000 litros cada ba~e en lo señalado en el 
consider:ando V del presente oficio .• 

X. Que el REGULADO cumple con los requisitos técnicos y legales para el trám ite 
Aprobación d~l Programa para la Prevención de Accidentes. de m formidad con la 
Guía SEMARr.IAT-07.-013. 

Por lo anteriormente· expuesto y con fundamento ·@n los ar;tí~u los 1 o .. 3o. fracción XI. 
4o .. So. fracción XXI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector bliClrocarburos; 146 y 14 7 de Ley General del / 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII. 14 fracción V inciso a. 
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18 fracción 111 , y 3 7 fracciones VIII y IX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. así 
como las demás disposiciones legales que resulten aplicables. esta Dirección General de 
Gestión Comercial : 

RESUELVE · 

- ' 
P R 1M ERO. APROBAR el Programa Rara la_Prevención de Ae:cidentes de la instalación: 
Planta de Distribución de Gás L.R ... "Planta Ecatepec" con capacidad de 750 000 
litros base agua al 100% er.1 t r:.es tan~~es é:le alma.cenamiento con capacidad de 
250 000 litros cada úno. ut5 icada éh b r. Vic::ente Lombardo Toledano. No. 9, colonia 
Esfuerzo l)lacional, .Ecatepec, Esta0o de México, C.P. S S 3 20. y cuyas coordenadas 
geográficas de localización son: l'a'titucf Norte 19 ""'31 ' s2 .J. 4".y Longi tud Oeste -99° 04 ' 
O l. lt 4" . Lo anterior. en virtu é! de que cumple c:on lo dispuesto en la Guía SE(\¿'\ARNA t -0 7-
013 . 

SEGUNDO. Toda vez que la instalación: F?lanta de Distribución de Gas L.P., "Planta 
Ecatepec" con capacidad de 750 000 litros base agua al lOO% en tres tanques de 

' almacenamiento con capacidad de :250 000 litros cada uno. entró en operación 
previo a la publieación ae 1 ~ Ley General ae Equilibrio Emlógico y Proteccióm al AmbienEe 
del 28 de eners. ae 19 88, la presente Resolución nG exime al REGULADO del 
cumplimiento de la n;gulació_n en mat_eria de impacto aml:>i€mtar establecido en el artículo 
6 o del Reglamento de la Ley General del E~uilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

~ _____ en Materia de Evaluación del Impact o Ambiental en caso de amP,Iiaciones. 
modificaciones. sÜstitucioñes ae infraestructura. reFraDi fit ac;ion y,..el- antenimre'n o ae ·ra.s 
instalaciones relacionado con las obras y actividades señaladas en el artículo S o del 
mismo .Reglamento. 

TERCERO. Para mantener y elevar el nivel, de la prevencién de ac<Zidentes relacionados 
con las Actividades ~ltamente Riesgosas que se realizan la instalación. deberá 
sujetarse a lo siguient e:· . 
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1 l . 1 Llevar a cabo las recomendaciones derivadas del Estudio de Riesgo Ambiental e 
1 incluidas en el Plan de Acción del Programa para la Prevención de Accidentes. 
1 manteniendo la evidencia Gle su cumplimiento por un periodo de cinco años. 

2. 1 Mantener actualizados y dar cumplimiento a los programas que forman parte del 
! Programa para la Prevención de Accidentes (de simulacros, capacitación. 

mantenimiento. etc.). conservando la evidencia de su cumplimiento por un 
1 periodo de cinco años. · · 
1 

3. 1 Mantener vigent e el seguro deTiesgo a~biental. a:l que hace referencia el ártículo-~ 
14 7 BIS de la Ley General él el Equilibrio EcológicC> y la Protección al Ambiente. . 

1 4. 1 L:l~var. a cabo los programas .<;Je~,c_ap,~citación e11.caminados a crear y/o fortalecer . 
las capacidades para atención· de los escenarios de riesgo o de emergencias 

· ~revistéis en el PPA. · 

' 5. 1 Co~servar los regi~tros de c.um.plimieñto de los puntos 1. 2. 3 y 4, p,or un period;
de cinco años, mismos que deberán mantenerse disponibles para fines de 

1 
1 

inspeccióo, por parte de esta AGE~CIA, a t r\avés de la Direccióli'l General de 
· 1 t. Supervisión. lnspecci~n v Vigilancia Comercial. 1 

~Ante la ocurrencia de una emer&en-cia · deriv~d'a de la materialización de algún l 
incidente y_/ o accidente ocurrido en las instalaciones y con fundamento en las 
Disposiciones administrativas de carácter gener.al gue establecen los 1 

1 
1 lineamientos para informar la oc.u~rencia cle in<Sidentes y accidentes a la ASE;A 
1 ublicada2._e_n ei _Q iario Oficial' de l_a Federación, ei_Q4 ~k- omiembre de 0_16; ~ 

1 deberá P.resentar ante la Unidad de Supervisión; ll)lspección y Vigilancia Industrial 1 

1 de la AGENCIA: f "' 1 

6.1 Informe inicial dentro de los tiempos establecidos de
1 

acwerdd a la 
clasificación del :tipo evento. mediante el formato P-ASE;;.- $}VI-OO l. 

1----1-6-. 2--J--I ..... nforme de eYolución del evento· dentm de los tief11R; S 'és?ablecidos de 

1 
1 acuerdo a la clasificaG:ión del evento. en el formato P--ASEA-USIVI-002 . 

1---+---i-------'--.:..c:r-.r-p~L...-.0,=.-- ~~~·.,.__;;,---.=---=-~~-

1 

1

1 6.3 Informe de sgguimientC> i::lel evento. en un plazo máximo de 24 horas una 

1 vez controlado el evento. 
---~--~--------------~~~~~~~~-------------------
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i 16.4 j lnforme de hechos. en un plazo que no exceda 10 días naturales. contados 
~ a partir del evento. , , , r . i 

7. 

1 
6.5 ¡ Informe de cierre. en un 'plazo que no mayor a 10 días naturales. una vez 1 

1 co'ntrolado el evento. 

6 .6 Informe de col'ilsolidación mensual dentro de 'los tiempós establecidos de ; 
acuerdo a la clasificación del eveRto, eo el formato P-ASEA-USIVI-00 3. 
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SEXTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el 
artículo 85 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. mismo que podrá 
presentar dentro del plazo ee quince días contados a partir del día siguiente a qwz surta 
efectos la notificación deÍ mismo. · 

SÉPTIMO. Archívese el ·expediente con No. de bitácora 09/ AZA0106/02/17 como 
procedimiento administrativo concluido de conformidad con el artículo S 7 fracción 1 de la 
Ley Federal de Procedimiento AdrrÍinistrativo. . · 

OCTAVO. Notifíquese ' la ""presente resolución al e;. José Valladares Montoya, 
Representar~te Legal del REGULADO'. por cualquiera de los medios, de conformidad con el 
Artíc~lo 3 S' de la Ley Federal de Pro![ediniiento ·Admini~tr:ativG . 

' . .. 
ATENTAMENTE 

Bitácora: 09/AZA0106/027 17 
Folio 049849/07/:17 
NRA: GEN1SQ 3300437 

su 
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